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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

38 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Agencia Tributaria Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de
febrero, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas y se regula la delegación de competencias en materia de gestión censal, se expone al
público el censo de dicho impuesto remitido por la Administración Tributaria del Estado,
que comprende los datos censales correspondientes al ejercicio 2016 de cuotas mínimas
municipales del Ayuntamiento de Madrid, cuotas provinciales de la Comunidad Autónoma
de Madrid y cuotas nacionales de los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en el
término municipal de Madrid a los efectos del impuesto.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que el mismo estará expuesto al públi-
co en las Oficinas de Atención Integral al Contribuyente, sitas en la calle de Ramón Power,
número 24; calle del Hierro, número 27; calle de Raimundo Fernández Villaverde, núme-
ro 32; calle del Sacramento, número 3, y calle de Alcalá, número 45 (en horario de ocho y
treinta a diecisiete horas, de lunes a jueves, y de ocho y treinta a catorce horas los viernes),
durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, duran-
te el cual podrá ser examinado.

Contra el acto de inclusión o exclusión del censo o de variación de los datos conteni-
dos en el mismo, podrá interponer recurso de reposición potestativo ante el jefe de la De-
pendencia de Gestión o ante el Administrador de la Administración Tributaria del Estado
que dicta el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día inmediato siguiente al del tér-
mino del período de exposición pública, o reclamación ante el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo competente en el mismo plazo, sin que puedan interponerse simultáneamente am-
bos recursos, conforme a lo previsto en los artículos 91 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y 4 y 15 del mencionado Real Decreto 243/1995, de 17
de febrero.

Madrid, a 11 de abril de 2016.—El director, José Antonio Díaz de Cerio Villamayor.
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